
Expediente 3°.Carpeta 2", 54S.
f

M E M O R I A  descriptiva que forran 

parte Integrante de la  patente de invención so lic ita ­

da en Rsjwifia á nombre de IM, Gerónimo Catalá Valla , 

vecino de Mataré, por "Aparato para evitar el hundi­

miento de la  te la  de loe cornial ere" (Clase 30} *

—- —oqOcí,----

Hasta l a  fecha la  mayoría de loe sor-niera

se han construido clavando ó fijando un tejido elástico, 

ya sea de alambre ú otro material, á un chasis ó bastidor. 

La tal construcción adolece del gran inconveniente de -  

que por exceso de peso ó por el huio oo ntlnuado del com- , 

mier, el tejido e lástico , que constituye la  base del -  

sommier, cede y queda flo jo , siendo necesario, para vo l­

verlo á poner tenso, cambiar de nuevo la  tela.

Además, ocurre también algunas veces que 

el sommier presenta buenas condiciones para sostener el 

peso de una sola persona; pero, si ha de soportar el pe­

so de dos personas, cqtuo en las chunas de matrimonio, se 

origina un hoyo ó hundimiento en la  tela e lástica  de tal 

importancia que resulta incómodo para dormir.

Por medio del aparato,objeto de esta in­
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vención, desaparecen lo s  inconvenientes antes apuntados, 

puesto que permite atirantar de nuevo el tejido e lá st i­

co que constituye l a  superficie ú t i l del sommier, sin 

neoesldad de desclavarlo.

Bate aparato está esencialmente basado 

en una pieza que, sostenida convenientemente en el bas­

tidor del sommier apoya en el centro, ó cerca del mis­

mo, de l a  te la  e lástica  y produce el levantamiento su fi­

ciente para que no se hunda al echarse sobre e lla  una 

ó mas personas.

Una forma de ejecución del aparato ob­

jeto de esta patente de invenoión, viene re-presentada, 

á títu lo de ejemplo, por las  figuras de la  hoja de di­

bujos que acompaña .4 esta memoria, e -  cuyos dibujos la  

figu ra  1 representa una vista, en planta y por la  pnr- 

te in ferio r, del aparato aplicado á un sommier, la s  f i ­

guras 2 y 3 muestran vistas latera les del aparato antes 

y después de usado, pero siempre aplicado al sommier.

Según muestran la s  figuras, el aparto 

consta de un travesaño l_  susceptible de g irar alrede­

dor de su eje horizontal g^por medio de la  palanca j)^ 

fijad a  convenientemente, Unidas ó elavadas á dicho tra ­

vés año 1 ván dos, tres ó más soportes que llevan  unos 

cilindros ó go rron es^  SU ejs dsl travesaño 1 se apoya 

en ambos lados del chasis o bastidor del sommier.

Un marco ó recuadro 3 lleva  á ambas ex.4 

treaidades de uno de sus lados unos pivotes que f i j a ­

dos convenientemente en lo s  extremos del chasis ó bas­

tidor J¡_ del sommier, permiten él giro da dicho maro* 

3ste último, en el lado opuesto al de giro , lle v a  un 

tope ^ ó  varios topee, provistos en su parte superior 

de una almohadilla 10, cuyo objeto se comprenderá luego.
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31 aparato funciona da la  manera siguiente: 

Cuando no ee hace preciso mantener tirante el 

tejido elástico del soa&nier, como es el oaso de las  f i ­

guras 1 y 2, entonces el marco 8 de soansa naturalmente 

sobre los gorronee Mas si se quiere poner ter.so ó t i ­

rante el tejido elástico 11 del sommier, bastará ejercer 

presión qobre la  palanca 3 h ata colocarla en la  posición  

de la  figura 3, durante ouyo movimiento el travesado 1, 

¿árando sobre su eje 2, arrastrará las  piezas resba lan  

do lo s  gorrones 5_soore la  superfioie in ferio r del marco 

&  ouyo marco se irá  levantando, girando sobro sus pivo­

tes hasta qus lo s  gorrones encuentren el tope 9 .del 

marco Jgj posición en que la  almohadilla 10 habrá empuja­

do nacin arxiva el tejido elástico del sommier, ponién­

dolo tenso*

3s evidente «;U los gorrones ó rod illos jj 

no tie  ien otra f in a l i z a  que fa c i l i t a r  el resbale eo'cre

h  superficie del arco -ue ampian hacia nrriva y por 

lo  tanto son susoeptibles de ser substituidos por cual­

quier otro medio ó sistema adecuado; así como también po­

demos substituir la  palanoa 3 por otro meoanismo que lo ­

gre Igualmente el giro del travesano

2n nada variará lfe esencialidad de esta 

patente de invención, la s  dimensiones y forma del basti- 

dor J^dal sommier, al i.jual que la  naturaleza del tejido  

elástico U ,  por oua íbo dicho aparato es aplicable á to­

dos los sommiera,

he lo  anteriormente descrito heigos' de de­

ducir que mediante el ¿íuso de este aparato, la s  telas elás­

ticas apenas sufrirán deterioro, puesto que en e lla s  no 

se producirá hundimiento y por lo  tanto la  presión que 

su frirá  no será suficiente para hacerla ceder.



S O T A , -  3<e reivindioe como objeto d¿> «ata  

patente di invención, por 20 años;

! • * -  Un aparato para evitar el hundimiento da 

l a  te la  e lástica  de los sommier», caracterizado eae;>* 

cialmente en un marco 6 recuadro que g ira  alrededor de 

uno de sus lados fijad o  al bastidor del soamisr y en 

virtud de un movimiento de rotación que se imprime a u- 

eje fijado  también 6 ambos lados del bastidor del som­

mier, levanta el lodo opuesto de dicha maree, el cual 

á su vez levanta la  te la  elástica del remetido sommier 

y la  atiranta.

B a l a  api i c no i ó n, « e l  aparato descrito en 

reivj -idicaciór. anterior, do una palanca f i j a  al eje 

iu- evruta el ..u-dreo, \¡edi<, ote 1h cual se hace g ira r ee- 

t *  \1é,

3o. -  .-I. le .j.lic iCióu, a.l apai*nto descrito »r. 

1 reivi '^dieación primera, de unos hierros ó soportes 

qu- llevan unos rod illos que levanten el marco ó recua­

dro.

A * .- 3n la  aplicaoión, al aparato descrito en 

la  reivindicación primera, de una almohadilla oolooada 

en la  parte superior del ladu que se levanta del maroo, 

para impedir al desgaste de este último al levantar la  

te la  elástica.

5®.“ JSn l a  aplicación, al aparato descrito en 

l a »  re iv i ndicaciousa primera y segunda de un topa colo- 

oado convenientemente que lim ita el giro del eje que le* 

varita el marco*

5 ° . -  Todo aparato deatinado á evitar e l hundi­

miento de la  te la  de loe eommiere, basado esencialmente

en que una pieza soet&cida en al bastidor del miento, es

* •  £ « •



susceptible de apoyar gr» su tala d a s ilo a  y producir 

«1 lsvant—1 enio suficiente para que esta no se hunda 

cajo «1 paso que haya de soportar,

7 ».-  La fabricación, explotación y Tanta, 

por aspaaio de 20 año a marcados por la  Ley, dé todo a» 

parata paira «v ita r  al hundíalento de la  ta la  da los  s o »  

alara, ta l ooao queda safialada aa las raivindioaoionee 

anteriora#.

Todo ta l y conforme queda descrito en la  

presenta memoria qua consta de claco hojas mecanografía* 

das y representad*, á t itu lo  de aj aagple, por los  dibu­

jos de la  hoja qdc adoapaüa.

Sata patente de invención recaerá en un "A- 

parats para evitar al hundimiento de .1? te la  de los -

' sonmiera'1, (Cía- so 50),

Barcelona. 23 Sopti-'jmcre 1929*
p,p.
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